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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de mayo de 2005, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de
becas de formación e investigación por el Instituto de
Estadística de Andalucía y se convocan becas para
el ejercicio 2005.

Con el fin de fomentar la formación y la investigación
en el campo de la estadística pública, la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a través del Instituto de Estadística de
Andalucía, ha venido efectuando periódicamente convocatorias
de determinadas becas de formación e investigación en el
área mencionada, encaminadas al perfeccionamiento profe-
sional del personal estadístico de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y a impulsar y fomentar la investigación esta-
dística que contribuya a mejorar el conocimiento de la realidad
social y económica de Andalucía. Las normas reguladoras de
la concesión de becas de formación e investigación por el
Instituto de Estadística de Andalucía se encuentran actual-
mente contenidas en la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 22 de abril de 2003, disposición que debe
adecuarse a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en el Capítulo I del Título III
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras. En consecuencia, mediante la
presente Orden, se adecuan las normas reguladoras de la con-
cesión de becas a las disposiciones citadas y se realiza una
regulación completa de la materia, por lo que se deroga la
Orden de 22 de abril de 2003.

En lo que se refiere al procedimiento de concesión, la
presente Orden da cumplimiento a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como a los de transparencia, igualdad
y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los obje-
tivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal fin, estableciendo
el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia
competitiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a las dis-
posiciones básicas que se señalan en la disposición final pri-
mera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, así como al Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismo Autónomos y su régimen jurídico, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en lo que
no se oponga a los preceptos básicos.

Finalmente, debe significarse que, sin perjuicio de la
vigencia indefinida de la regulación que se establece en la
presente Orden, en su disposición adicional única se convocan
becas de formación para el año 2005, lo que en sucesivos
ejercicios deberá efectuarse en disposición independiente de
la normativa reguladora contenida en la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las nor-

mas reguladoras de la concesión y ejecución de las becas
de formación e investigación en el área de la estadística pública
del Instituto de Estadística de Andalucía (en adelante IEA).

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se
ajustarán a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido
en su disposición final primera, en el Capítulo I del Título III
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,

Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, y demás disposiciones de desarrollo de dicha Ley, en
lo que no se opongan a los preceptos básicos de la norma
estatal citada.

3. La concesión de las becas reguladas en la presente
Orden estará limitada por las disponibilidades presupuestarias
existentes en el ejercicio en que se realice la convocatoria.

Artículo 2. Finalidad y materia.
Las becas que se regulan en esta Orden tendrán como

finalidad la preparación y capacitación de personal cualificado
en el área de la estadística pública que participe en el Sistema
Estadístico de Andalucía o la realización de estudios y trabajos
de investigación en materias de la competencia del IEA.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las becas objeto de la presente Orden

las personas físicas que, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de la correspondiente convo-
catoria, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de algún otro Estado
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualesquiera
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Tener alguna de las titulaciones universitarias reque-
ridas en la convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualesquiera
de las Administraciones Públicas mediante expediente dis-
ciplinario.

d) No haber sido beneficiario de una beca de investigación
estadística procedente de cualesquiera otras Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales. Si se solicita una beca
de formación estadística se requerirá, además, no haber sido
beneficiario de otra beca de formación estadística procedente
de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener
la condición de beneficiario de las becas reguladas en la pre-
sente Orden las personas en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
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de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley General
Tributaria.

3. Además de los requisitos señalados en los apartados
anteriores, la convocatoria de las becas podrá exigir otros requi-
sitos específicos que resulten adecuados a la finalidad y materia
de la beca.

4. Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización
de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas de que pueda
ser objeto, excepto el de no haber transcurrido un número
determinado de años desde la finalización de los estudios uni-
versitarios, cuando se exija como requisito específico.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo
a la naturaleza de las becas reguladas por la presente Orden,
las personas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación
de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de no
ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El disfrute de una beca al amparo de la presente Orden
es incompatible con cualquier otra beca procedente de cua-
lesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

Artículo 4. Número y dotación de las becas.
1. El número de las becas se determinará en la corres-

pondiente convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias existentes.

2. Cada beca comprenderá:

a) Una asignación mensual cuya cuantía bruta se espe-
cificará en la correspondiente convocatoria y que se abonará
durante todo el período de disfrute de la misma por men-
sualidades vencidas.

b) Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Asimismo, podrá comprender gastos de carácter extra-
ordinario ocasionados por la actividad, previa autorización
expresa de la persona titular de la Dirección del IEA, que
serán justificados mediante la aportación de los correspon-
dientes documentos justificativos de los gastos realizados.

3. La asignación mensual bruta de las becas que sean
objeto de prórroga experimentará durante la misma la corres-
pondiente revisión con arreglo al Indice de Precios de Con-
sumo.

No obstante, las convocatorias de becas que deban eje-
cutarse concurriendo con las becas prorrogadas, podrán esta-
blecer para estas prórrogas la misma asignación mensual.

Artículo 5. Duración de las becas.
1. Las becas tendrán una duración inicial máxima de

doce meses, contados desde la fecha de iniciación de las acti-
vidades becadas. Dicha fecha de iniciación se determinará
en la respectiva resolución de concesión conforme se señala
en el artículo 11.2.d) de la presente Orden.

2. El período de duración de las becas podrá prorrogarse,
en su caso, hasta un máximo de veinticuatro meses, contados
desde su iniciación, siempre que lo permitan las disponibi-
lidades presupuestarias y con arreglo a lo dispuesto en el Decre-
to 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los gastos
de anualidades futuras.

Antes de transcurrir el período inicial de las becas, la
persona titular de la Dirección del IEA podrá, teniendo en
cuenta la memoria elaborada por los becarios y el informe
que a tal efecto realice el Servicio de Planificación, Formación
y Coordinación Estadística del IEA, prorrogar el disfrute de
las mismas mediante la resolución correspondiente.

Artículo 6. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva, ajustándose a lo dispuesto en
la presente Orden y en las normas referidas en su artícu-
lo 1.2.

2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados se publicarán en el tablón o tablones
de anuncios que se señalen en la correspondiente convoca-
toria, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación a la noti-
ficación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Cuando se trate de requerimientos de subsanación y de
la resolución que pone fin al procedimiento, previstos en los
artículos 8.5 y 11, respectivamente, de la presente Orden,
se publicará simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto del contenido de la resolución o
acto, indicando el tablón o los tablones de anuncios donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y el comienzo
del cómputo del plazo de que se trate, que se computará
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación en dicho Boletín Oficial. La exposición en los tablones
de anuncios se mantendrá durante el plazo de cumplimen-
tación del trámite de que se trate.

Artículo 7. Convocatorias.
1. La convocatoria de las becas de formación e inves-

tigación podrá efectuarse anualmente, siempre que lo permitan
las disponibilidades presupuestarias existentes, preferiblemen-
te en una única convocatoria, y se realizará mediante Reso-
lución de la persona titular de la Dirección del IEA, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación
de la presente Orden a la concesión y ejecución de las becas
como normativa específica reguladora de las mismas con
expresión del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que
se publicó, sin perjuicio de la aplicación de las normas referidas
en el artículo 1.2 de la presente Orden, así como los siguientes
extremos:

a) Número de becas que se convocan.
b) Duración de las becas.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de las becas.
d) Finalidad y materia de las becas.
e) Plazo de presentación de las solicitudes.
f) Indicación del tablón o tablones de anuncios donde

se efectuarán las sucesivas publicaciones.
g) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a

los beneficiarios, conforme a lo previsto en el artículo 3 de
la presente Orden.

h) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 10 de la presente Orden.

i) Las determinaciones que deban especificarse en la con-
vocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía u otra disposición de aplicación, así como aquellas otras
que se considere necesario especificar.
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Artículo 8. Solicitudes, documentación, plazo y sub-
sanación.

1. El plazo de presentación de solicitudes se fijará en
la correspondiente convocatoria y no podrá ser inferior a quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes para participar en el proceso de selec-
ción para la adjudicación de las becas reguladas en la presente
Orden, dirigidas a la persona titular de la Dirección del IEA,
se formularán conforme al modelo de impreso que figura como
Anexo 1 de esta Orden, y se presentarán, preferentemente,
en el Registro General de dicho Organismo, sito en Sevilla,
C/ Leonardo Da Vinci s/n, Pabellón de Nueva Zelanda de la
Isla de la Cartuja, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El modelo de solicitud podrá obtenerse por los interesados
en la sede del IEA, en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Economía y Hacienda y en la página web
(www.juntadeandalucia.es/institutodeestadistica).

3. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia autenticada del Documento Nacional de
Identidad (DNI) y de la Tarjeta del Número de Identificación
Fiscal. Este último documento sólo se exigirá cuando no figure
en el DNI el código o carácter de verificación, constituido por
una letra mayúscula (artículo 14 en relación con los artícu-
los 4.º y 2.º b) del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo).
Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea
aportarán la documentación equivalente.

b) Copia autenticada del título universitario exigido en
la convocatoria, y, en el supuesto de no disponer del mismo,
copia autenticada de la certificación acreditativa de haberlo
solicitado y de tener abonados los derechos, expedida de acuer-
do con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación.

c) Copia autenticada de la certificación del expediente
académico del solicitante con las asignaturas y calificaciones
obtenidas y fecha de finalización de los estudios, referidos
a la titulación requerida por la convocatoria.

d) Curriculum vitae del solicitante, en el que se espe-
cificará la formación recibida y la experiencia que, en su caso,
pudiera tener en la materia objeto de la beca, acompañándose
copia autenticada de los documentos que acrediten los méritos
alegados. No se valorarán aquellos méritos que no se acrediten
documentalmente.

e) Declaración expresa responsable de ser vecino de cua-
lesquiera de los municipios de Andalucía, con el compromiso
de presentar la correspondiente certificación de empadrona-
miento en el supuesto de resultar adjudicatario.

f) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públi-
cas mediante expediente disciplinario.

g) Declaración expresa responsable de no estar incurso
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario referidos
en el artículo 3.2 de la presente Orden.

h) Otras declaraciones o documentación que sean exi-
gibles en cumplimiento de lo que establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra
disposición de aplicación.

4. Las declaraciones referidas en las letras e), f) y g)
del apartado anterior se ajustarán al modelo de impreso que
figura como Anexo 2 de la presente Orden.

El requisito de no haber sido beneficiario de otra beca
de investigación estadística y, en su caso, formación esta-
dística, exigido en el artículo 3.1.d) de esta Orden, se acreditará
mediante declaración contenida en el modelo de solicitud que
figura como Anexo 1 de la presente Orden.

5. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a los interesados, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2
de la presente Orden, para que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en el plazo de diez días subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 9. Comisión de Selección.
1. Para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y

la selección de los candidatos, se constituirá una Comisión
de Selección en el IEA por cada una de las convocatorias
que se realicen.

2. Cada Comisión de Selección tendrá la siguiente
composición:

- Presidente: será la persona titular de la Dirección del
IEA o persona que le sustituya.

- Cuatro vocales, designados por la persona titular de
la Dirección del IEA, entre el personal adscrito al Instituto.

- Un Secretario, con voz y sin voto, designado, asimismo,
por la persona titular de la Dirección del IEA entre el personal
adscrito al mismo.

3. Las Comisiones de Selección se regirán por las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 10. Criterios y fases de selección.
1. La selección de los candidatos en las convocatorias

de becas de formación se efectuará en tres fases:

1.1. En la primera fase de selección se elaborará, para
cada titulación prevista en la convocatoria, una relación orde-
nada según la autovaloración del expediente académico rea-
lizada por los solicitantes de acuerdo con las indicaciones esta-
blecidas en el Anexo 3 de la presente Orden. Esta primera
fase será superada por el número de candidatos que la Comi-
sión de Selección determine, de forma que permita elaborar
una lista de reserva lo suficientemente amplia como para cubrir
las posibles renuncias en cada una de las titulaciones. La
Comisión de Selección revisará la totalidad de las autovalo-
raciones de los solicitantes que pasen a la segunda fase.

1.2. En la segunda fase se valorarán los méritos que
se señalan a continuación y en el porcentaje máximo que,
asimismo, se indica:

a) Expediente académico en su conjunto: Hasta el 70%,
teniendo en cuenta el nivel previo de formación estadística
en las titulaciones exigidas en la convocatoria.

b) Formación directamente relacionada con la estadística
obtenida en otras actividades formativas: Hasta el 10%.

c) Cursos, seminarios u otras actividades de formación
directamente relacionadas con herramientas informáticas de
uso habitual en el tratamiento y análisis de datos: Hasta el
10%.

d) Participación en estudios, trabajos o proyectos direc-
tamente relacionadas con la estadística: Hasta el 5 %.

e) Otros méritos específicos curriculares en idiomas, herra-
mientas informáticas y otros estudios universitarios relacio-
nados con la estadística, previstos en la convocatoria: Hasta
el 5%.

1.3. En la tercera fase, y sólo en el caso de que lo estime
necesario, la Comisión de Selección podrá realizar una entre-
vista personal a los candidatos que hayan superado las dos
fases anteriores, en cada una de las titulaciones requeridas.
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2. La selección de los candidatos en las convocatorias
de becas de investigación se efectuará, igualmente, en tres
fases:

2.1. En la primera fase se valorarán los méritos que se
señalan a continuación y en el porcentaje máximo que, asi-
mismo, se indica:

a) Experiencia en la materia objeto de la beca: Hasta
el 60%.

b) Experiencia en estadística pública: Hasta el 30%.
c) Expediente académico en su conjunto: Hasta el 10%.

Los solicitantes autovalorarán el expediente académico de
acuerdo con las indicaciones establecidas en el Anexo 3 de
la presente Orden.

Tras la valoración de las solicitudes con arreglo al baremo,
la Comisión de Selección elaborará una relación de candidatos
por el orden de puntuación obtenida y determinará el número
de los mismos que pasarán a la segunda fase, de forma que
permita elaborar una lista de reserva lo suficientemente amplia
como para cubrir las posibles renuncias.

2.2. En la segunda fase se valorarán los méritos que
se señalan a continuación y en el porcentaje máximo que,
asimismo, se indica:

a) Otra experiencia profesional en estadística (realización
o participación en estudios o trabajos de contenido estadístico):
Hasta el 60%.

b) Formación directamente relacionada con la estadística:
Hasta el 30%.

c) Otros méritos específicos curriculares en idiomas, herra-
mientas informáticas y otros estudios universitarios relacio-
nados con la estadística previstos en la convocatoria: Hasta
el 10%.

2.3. La puntuación final de las dos fases citadas ante-
riormente se obtendrá mediante la suma ponderada de la pun-
tuación en la primera fase y la puntuación en la segunda
fase, siendo los factores de ponderación 0,9 y 0,1, res-
pectivamente.

2.4. En la tercera fase, y sólo en el caso de que lo estime
necesario, la Comisión de Selección podrá realizar una entre-
vista personal a los candidatos que hayan superado las dos
fases anteriores.

Artículo 11. Relación de seleccionados, resolución y
publicación.

1. Concluido el proceso selectivo, la Comisión de Selec-
ción, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el artícu-
lo 10 de la presente Orden y las disponibilidades presupues-
tarias, elaborará una relación de los candidatos seleccionados
por orden de puntuación para cada una de las titulaciones
o proyectos previstos en la convocatoria, que se publicará en
el tablón o tablones de anuncios que se indiquen en la corres-
pondiente convocatoria, al objeto de que en el plazo de diez
días, contados desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación referida, los interesados puedan examinar
el expediente y formular las alegaciones que estimen per-
tinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las alegaciones, en
su caso, presentadas, la Comisión de Selección elevará la rela-
ción definitiva, asimismo ordenada en la forma indicada en
el párrafo anterior, a la persona titular de la Dirección del
IEA, que dictará la resolución procedente adjudicando las
becas por el orden de la puntuación obtenida.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá
expresar el solicitante o relación de solicitantes a los que se
conceden las becas, así como las circunstancias que indi-
vidualicen los efectos del acto para cada beneficiario, indi-
cando, como mínimo, los siguientes extremos:

a) La identificación del beneficiario.
b) El objeto de la beca debidamente detallado.
c) El plazo de ejecución de la beca.
d) La fecha de incorporación del becario al Sistema Esta-

dístico de Andalucía, que no será superior a un mes, contado
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de la resolución de concesión.

e) La cuantía de la beca.
f) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,

su distribución plurianual atendiendo a las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

g) La forma y secuencia del pago, conforme al artícu-
lo 4.2.a) de la presente Orden.

h) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
i) El plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad para la que se concede la beca, conforme se señala
en el artículo 13.c) de la presente Orden.

j) Las determinaciones que sean exigibles en cumplimien-
to de lo que establezca la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía del ejercicio u otra disposición de
aplicación.

La referida resolución será motivada, fundamentándose
la adjudicación de las becas en el orden de la relación de
beneficiarios que señala el apartado 1 de este artículo, debien-
do, en todo caso, quedar acreditados en el expediente los
fundamentos de la decisión que se adopte, y podrá hacer
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución
será de tres meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización del plazo para la presentación de solicitudes.
Transcurrido el citado plazo sin que se hubiere dictado y publi-
cado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo conforme a lo esta-
blecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre.

4. La resolución se publicará en el tablón o tablones de
anuncios señalados en la convocatoria y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conforme se establece en el artícu-
lo 6.2 de la presente Orden, con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse
y plazo para interponerlos.

5. Dentro de los cinco días siguientes a la publicación
de la resolución de concesión, los adjudicatarios deberán pro-
ceder a aceptar la beca, así como cuantas obligaciones se
deriven de la presente Orden, declarando expresamente que
no están incursos en la incompatibilidad establecida en el
artículo 3.6 de la misma, y presentarán la renuncia a otras
becas, en su caso. Asimismo deberán presentar, dentro del
referido plazo, copia autenticada del certificado de empadro-
namiento expedido por el Ayuntamiento correspondiente.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la acep-
tación y declaración referidas o sin haberse aportado la cer-
tificación de empadronamiento y, en su caso, la renuncia a
otras becas, la resolución de concesión perderá su eficacia,
acordándose el archivo, previa resolución que se notificará
al interesado.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la reso-
lución de concesión, salvo que medie causa justificada.

En los supuestos referidos en los que quede sin efecto
la adjudicación de la beca, se resolverá la misma a favor del
candidato que figure en la relación ordenada elaborada por
la Comisión de Selección, según el orden de puntuación.

6. Sin perjuicio de la publicación exigida en el apartado 4
del presente artículo, las becas concedidas serán publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
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tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Condiciones de disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de las becas no implicará ningún

tipo de relación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía.

2. El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el
becario al Sistema Estadístico de Andalucía.

3. Los trabajos, estudios e informes realizados por el beca-
rio serán propiedad del IEA. Sólo podrá procederse a su publi-
cación o difusión previa autorización expresa de la persona
titular de la Dirección del IEA, en cuyo caso el becario deberá
hacer constar que la actividad se ha realizado mediante una
beca del IEA.

4. El becario deberá cumplir el régimen de formación
o de investigación que se establezca por la persona titular
de la Dirección del IEA, y sus actividades se desarrollarán
en el centro administrativo y en el horario que se determine.

5. Los becarios contarán con el asesoramiento, orientación
y dirección del Servicio de Planificación, Formación y Coor-
dinación Estadística del IEA, que designará, en cada unidad
donde los becarios vayan a realizar su actividad de formación
o de investigación, a un tutor, que se encargará del control
de las actividades que se les encomienden.

Artículo 13. Obligaciones de los becarios.
Son obligaciones de los becarios:

a) Realizar las actividades que determine el tutor, eje-
cutándose en la forma y plazo establecidos de acuerdo con
el programa elaborado y contando con su asesoramiento y
orientación. A dicho tutor corresponderá el seguimiento del
trabajo desarrollado por el becario.

b) Acreditar con periodicidad mensual la ejecución del
programa de formación e investigación, que deberá ser cer-
tificado por el Servicio de Planificación, Formación y Coor-
dinación Estadística del IEA.

c) Presentar al tutor, en el último mes de duración de
la beca, una memoria de las actividades desarrolladas.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el IEA, a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
en relación con las subvenciones concedidas, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

f) Comunicar a la persona titular de la Dirección del IEA
la obtención de otras becas o ayudas para la misma o distinta
finalidad procedentes de cualesquiera otras Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales, y de cualesquiera otras, así
como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la adjudicación de la beca.

g) Guardar el secreto estadístico en los términos previstos
en los artículos 9 a 13 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre,
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente Orden.

i) Comunicar al IEA todos los cambios de domicilio a
efectos de notificaciones durante el período en que la ayuda
es objeto de control.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la beca que la misma
está subvencionada por el IEA.

k) Aquellas otras exigidas en la Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra disposición de
aplicación.

Artículo 14. Incidencias y renuncias.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la beca y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, por la Unión Europea o por organismos interna-
cionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

2. En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y, previo informe del Servicio de Pla-
nificación, Coordinación y Formación, podrá modificarse el
período de disfrute de la beca sin alterar su duración.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente establecido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la beca será adoptado por la per-
sona titular de la Dirección del IEA, previa instrucción del
correspondiente expediente en el que, junto a la propuesta
razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario.

4. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una
vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
por escrito a la persona titular de la Dirección del IEA, al
menos con siete días de antelación a la fecha en que solicite
sea aceptada su renuncia. En dicho supuesto, la persona titular
de la Dirección del IEA podrá adjudicar la beca, por el período
de disfrute restante, al candidato siguiente en la relación orde-
nada elaborada por la Comisión de Selección, siempre que
este período permita cumplir con la finalidad de la beca. En
todo caso, el becario deberá presentar una memoria con las
actividades realizadas hasta el momento de su renuncia.

La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los dere-
chos económicos que se prevén en el artículo 4.2 de la presente
Orden, para la parte de la beca no disfrutada.

Artículo 15. Reintegros.
1. La persona titular de la Dirección del IEA podrá declarar

la pérdida de la beca, en su caso, con reintegro de las can-
tidades percibidas, si el beneficiario no realizase, en plazo
y forma, las tareas que le sean asignadas o si aquellas no
reunieran los requisitos de calidad exigibles. En tal caso, podrá
procederse a adjudicar la beca al candidato siguiente de la
relación ordenada elaborada por la Comisión de Selección,
siempre que este período permita cumplir con la finalidad de
la beca.

2. Además de los casos de nulidad y anulabilidad, en
su caso, previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, procederá también el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la beca hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la beca falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios así como de los compromisos
por éstos asumidos con motivo de la concesión, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar
el comportamiento que fundamenta la concesión.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios así como de los compromisos
por éstos asumidos con motivo de la concesión, distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
graduación:

a) Período transcurrido desde el inicio de la beca.
b) Calidad y relevancia de los trabajos, estudios e informes

realizados por el becario.
c) Grado de cumplimiento alcanzado con la realización

de la actividad objeto de la beca.

4. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspondiente.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés
de demora aplicable será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

Disposición adicional única. Convocatoria de becas de
formación e investigación para el año 2005.

Se convocan becas de formación en el área de la esta-
dística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía, y becas
de investigación para la realización de trabajos en proyectos
de investigación, competencia del IEA, en todas las áreas del
Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006, con arreglo a las
siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: 23 becas de for-
mación y 10 becas de investigación.

b) Duración de la beca: seis meses.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

- Becas de formación: 1.100 euros.
- Becas de investigación: 1.200 euros.

d) Finalidad y materia de la beca:

- Becas de formación: incentivar la preparación y capa-
citación de personal cualificado en el área de la estadística
pública que participe en el Sistema Estadístico de Andalucía.

- Becas de investigación: formación especializada de per-
sonal técnico en el marco del vigente Plan Estadístico de Anda-
lucía mediante la participación en proyectos de investigación
que se desarrollarán en el IEA.

e) Plazo de presentación de la solicitudes: quince días
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

f) Publicación de actos y resoluciones comunes a la con-
vocatoria: Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados se publicarán en el tablón de anuncios
del Instituto de Estadística de Andalucía, sito en calle Leonardo
Da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva Zelanda de la Isla de la
Cartuja, de Sevilla, en los términos del artículo 59.6.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publi-
cación a la notificación personal y surtiendo sus mismos
efectos.

g) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a
los beneficiarios:

Becas de formación:
- Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
- Diplomatura en Estadística.
- Licenciatura en Economía.
- Licenciatura en Dirección y Administración de Empresas.
- Diplomatura en Ciencias Empresariales.
- Licenciatura en Sociología.
- Licenciatura en Geografía.

Becas de investigación:
- Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
- Diplomatura en Estadística.
- Licenciatura en Economía.
- Licenciatura en Dirección y Administración de Empresas.
- Diplomatura en Ciencias Empresariales.
- Licenciatura en Geografía.

h) Otros requisitos exigibles para la becas de investigación:
haber sido beneficiario de una beca de formación en el área
de la estadística pública concedida por el IEA, y haber dis-
frutado de ella al menos por un período de quince meses.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que las previstas en

la presente Orden que se estén realizando a la fecha de la
entrada en vigor de la misma continuarán rigiéndose por la
normativa reguladora anterior.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Orden de 22 de abril de 2003, por

la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de becas de formación e investigación por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía y se convocan becas para el ejercicio
2003, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en esta Orden, sin perjuicio de lo
dispuesto en la disposición transitoria única.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda



BOJA núm. 105Sevilla, 1 de junio 2005 Página núm. 29



BOJA núm. 105Página núm. 30 Sevilla, 1 de junio 2005



BOJA núm. 105Sevilla, 1 de junio 2005 Página núm. 31



BOJA núm. 105Página núm. 32 Sevilla, 1 de junio 2005



BOJA núm. 105Sevilla, 1 de junio 2005 Página núm. 33

ORDEN de 25 de mayo de 2005, por la que se
dictan normas para la elaboración del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2006 debe, en el marco estratégico de la Segunda
Modernización, dar continuidad a un proyecto que mantenga
el liderazgo de Andalucía en crecimiento económico y del
empleo, y que ha favorecido el proceso de convergencia tras
haberse desarrollado los elementos sustantivos del Estado del
Bienestar en la Comunidad Autónoma.

Las previsiones actualmente disponibles sobre la evolu-
ción de la actividad económica apuntan hacia el manteni-
miento del fuerte ritmo de crecimiento en la economía mundial,
y la recuperación de los niveles de actividad en nuestro entorno
europeo a lo largo de 2005 y 2006, tras la ligera desaceleración
durante la segunda mitad de 2004. Se perfila, por tanto, un
escenario que permite apostar por un nuevo impulso de la
economía andaluza. No obstante, el mantenimiento de los
elevados precios del petróleo y el riesgo de ajustes en el tipo
de cambio debido a los desequilibrios externos de algunas
áreas, junto con las dificultades para que economías europeas
de gran capacidad de liderazgo incrementen sus niveles de
actividad, han de ser tomados también en cuenta. Su toma
en consideración, en el diseño de las políticas presupuestarias,
contribuirá a optimizar el aprovechamiento por la economía
andaluza de una coyuntura global favorable, aunque no exenta
de incertidumbre.

En este contexto, el Presupuesto debe continuar el impulso
inversor iniciado en el 2005, que tendrá en los recursos pro-
venientes de la liquidación del sistema de Financiación del
quinquenio 1997-2001 una de sus palancas fundamentales.
Junto a ello, y también en el ámbito de los ingresos, hay
que considerar la financiación que aportará el vigente Marco
de Apoyo Comunitario que finaliza en 2006. Asimismo, la
política sostenida de austeridad y racionalización del gasto
público, junto con la mejora de la gestión tributaria y el positivo
comportamiento de los ingresos derivados del dinamismo eco-
nómico de Andalucía, amplían el margen para financiar este
esfuerzo inversor y la necesaria dotación de los servicios públi-
cos fundamentales.

Con estas perspectivas, el marco de estabilidad presu-
puestaria constituye una estrategia adecuada a las actuales
circunstancias, no sólo por los efectos sobre las posibilidades
de financiación del sector privado, sino también por su papel
clave en la sostenibilidad de unas finanzas públicas que garan-
ticen la eficacia y la equidad intergeneracional de la política
presupuestaria.

Asimismo, el Presupuesto para el año 2006 debe apro-
vechar todo el impulso de la convergencia de esfuerzos que
supone la nueva política económica del Gobierno de España;
una política menos acomodaticia y con una perspectiva de
mayor sostenibilidad del crecimiento a medio y largo plazo,
articulada sobre tres ejes: productividad, estabilidad presu-
puestaria y mejora de la situación competitiva de los mercados
con la mirada puesta en la lucha contra la inflación. Esta
política trata de impulsar un modelo más sostenible capaz
de sustituir el agotamiento de los factores que han estimulado
el crecimiento en los últimos años, entre ellos, el tipo de cambio
de entrada en el Euro y la bajada de los tipos de interés.
El pleno desarrollo de las sinergias de las políticas de los dis-
tintos niveles debe favorecer la continuidad del dinamismo
mostrado por la economía andaluza.

Una Andalucía más dinámica y con mayores niveles de
bienestar, requiere necesariamente el afianzamiento de un
modelo de crecimiento sustentado en la productividad, la aper-
tura exterior y el avance en los elementos de cohesión social
y en las políticas activas de igualdad como factores de
competitividad.

El diálogo social constituye un elemento fundamental para
avanzar en esta dirección. Así, el VI Acuerdo de Concertación

Social en Andalucía rubricado a principios de 2005 establece
un renovado impulso y respaldo a la orientación del Presu-
puesto hacia la continuidad del crecimiento y del desarrollo
de Andalucía. La política económica concertada, desarrollada
desde finales del siglo pasado, tiene en el nuevo Acuerdo
ambiciosa expresión de objetivos, que amplía y profundiza
su contexto de actuación, estableciendo un marco de política
económica y social que debe reflejarse en el Presupuesto.

En el marco definido por el proyecto de Segunda Moder-
nización y el VI Acuerdo de Concertación Social, el objetivo
central del Presupuesto es profundizar en el cambio del perfil
competitivo de la economía andaluza para afianzar el modelo
de crecimiento. Este nuevo perfil competitivo descansa en tres
pilares: productividad, cohesión, entendida como factor de
competitividad, y protagonismo del sector privado.

En el incremento de la productividad desempeñan un
papel fundamental el impulso del I+D+In y las infra-
estructuras.

En lo que se refiere a I+D+In, la intensificación del esfuer-
zo científico debe complementarse con una clara traslación
al ámbito productivo de la investigación. En la sociedad del
conocimiento, el itinerario ciencia-tecnología-empresa cons-
tituye el eje de los esfuerzos que deben realizar los poderes
públicos. La estrecha interrelación entre ciencia y empresa,
propiciando los mecanismos de cooperación y transferencia
de tecnología, así como el apoyo a la investigación en el seno
de las empresas, deben recogerse como factores clave en el
Presupuesto de 2006.

Por otro lado, la decidida apuesta por la política de infra-
estructuras constituye un claro exponente de la combinación
de objetivos a corto y medio plazo con otros de carácter estruc-
tural. Las infraestructuras son una pieza básica en la estrategia
de mejora de la productividad y la competitividad, ya que
permiten la funcionalidad del modelo económico-territorial y,
por lo tanto, garantizan su sostenibilidad. Asimismo consti-
tuyen la base de una política que contribuye a mantener un
elevado nivel de actividad que, a su vez, capacita al sistema
para hacer frente a una eventual ralentización en otros sectores
de gran capacidad de arrastre en Andalucía.

El fuerte impulso presupuestario durante 2005 al desarro-
llo de infraestructuras debe mantenerse en 2006. Así, se
apuesta por una nueva generación de infraestructuras de trans-
portes, centrada en la movilidad en los grandes espacios urba-
nos y metropolitanos y la permeabilidad del territorio.

Los recursos hídricos constituyen otro foco de atención
en el ámbito de la política de infraestructuras, si bien debe
abordarse de forma coordinada con la puesta en marcha de
políticas complementarias destinadas a implantar un uso efi-
ciente y sostenible del agua. Sólo un avance conjunto del
binomio infraestructuras-nueva cultura del agua puede garan-
tizar la disponibilidad de este recurso estratégico.

Por último, aunque no menos importante, el desarrollo
de las infraestructuras empresariales y de elementos de soporte
a las tecnologías de información y comunicación completan
las prioridades del Presupuesto de 2006.

En este sentido y de forma paralela, es fundamental el
ámbito local en el desarrollo de infraestructuras y equipamien-
tos, lo que determina que el Presupuesto deba tener una clara
vocación de cooperación con las Corporaciones Locales que
facilite el avance armónico en todo el territorio.

El segundo eje lo constituye la cohesión, tanto social como
territorial, concebida no sólo desde la óptica de la equidad,
sino también de la eficiencia y, por lo tanto, considerada como
factor de competitividad. La ampliación y mejora de los
servicios públicos, con el exponente de la sanidad, ha cons-
tituido el armazón básico de la cohesión social. No obstante,
nuevas necesidades exigen incorporar y potenciar también
nuevas ofertas que respondan a la sociedad de hoy. En este
sentido, el apoyo a las familias y a las personas dependientes
y las políticas de igualdad y de lucha contra la exclusión social


